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clor p,1ra poner ú este <le parle suya, por n.ianern que lodo lo que 
ni Prelado pareció mal en el Capítulo celebrado p~r 1~ Orden e_n 
aquel tiempo, como practicado fuera de las pres:ripc10nes cano
nitas, bastó que el Gobernador lo tuviese por b1e~. para que el 
Rey y sn Consejo igualmente lo aprohnrnn. contrariando en lodo 
al Obispo. Este se informó con tristeza del Real despa~ho. pero 
con ánimo tranquilo y ::iereno; y, de::ipues de leerlo repetidas oca
siones lo mandó archivar. poniendo antes al margen esta nota: 
J)e.~nq;rulo del Rf'// sobre los q11e11tos con el Sr. de Urzúa en 1i0.5. 

. ) R s- ,, 
¡!,oque puede el tliuao .. .... l obre ey .'/ enor mw. 

\'ll 

Abiertame11le e11e111i::ila<lo, muy desde el principio. como he
rno::; visto el Gohernador con el Obispo. se propuso también como 
uno de lo~ medios de hostilidad, no guardarle consideración nl
gnna al recomendado de este, á saber, aquel caba_llero se_villano 
D. Fernando Hipólito de Osorno, á quien. por servn· al Ob1::;~o en 
los primeros días de su efímera amislnd, había heeho su Te~ll(~nt1

: 

ele Gobernador y Capitán Geueral en la villa de Vnlladoltd._ 1 
<·01110 á C'sln c-ireunstancia se aiíadiesen otras muchas prove111en-
tes de la mala voluntad de los émulos de Osorno en el mismo lu
gar de su tenencia, vino á abrirse bajo los piés de esle nn ~bismo 
ele males. ~os referimos aquí al ruidoso suceso conocHlo en 
nne¡;;lra historia con el título ele lo.~ Alcnldes de l'alladolicl. 

Cuando Osorno se presentó en la villa por el mes de Octll
bre de 1700 con el caracter de Teniente de Capitán General, Y 
ton el presti~io ele la clecidida protección del Illmo. Sr. Obi~~o, se 
resintieron profundamente los que ahi gozaban de poder e rnfln
encia, pero estas mezquinas pasiones que el tiempo! _la.s exel~n
tes prendas del noble corazón de Osorno habrían d1s1pado, leJOS 
de desparecer crecieron notablemente y llegaron á encenderse co
mo un volean, porque aparte de la oposición que siempre había 
entre españoles criollos y españoles europeos, había en la villa 
dos hombres temibles y muy particularmente amigos del Gober
nador: D. Miguel Ruiz de Ayuso y D. Pedro A lrayaga. Alfrres ~fo-
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yor el primero y Hacedor el segundo, quienes como más recelosos 
Y contrariados sp declararon adversarios del nuevo Teniente aun
que á la vista y por de pronto se ostentabau como sus h~enos 
amigos. Por otrn parte, la novedad de Osorno en la villa y sus 
caballerm:.as prendas le atrajeron grandes simpatías, y Ayuso 
h nbo de concebir por esto hasta la terrible pasión de los celos 
eontra el caballero sevillano, al descubrir en cierta ocasión que 
tenía en él un poueroso rival en el corazón de una dama, de quien 
él prelencHa ser preferido galán y poseedor, . i hemos de cref'r los 
apu11tes y crónicas lle aquel tiempo. Vil y cobarde, dicen aqne
llo~ apuntes. Ayuso no se atrevió á pedir explicacion alguna al 
vahente caballero ni á inlimarle su voluntad y pretensión, sino 
que vendiéndose por amigo habíase propuesto perder alevosamen
te á su rival, que á más de Teniente de Gobernador había obte
nido en 1701 el Pncargo de Alcalde de primer voto y PresidentP 
<lf'l Cabildo Municipal. Todos cuantos medios pudo emplear Ayuso 
fu<'s:n de cualesqui<'rn condiciones, no los omitió á fin ele malquis
tar a Osorno ante el Gol>emador de la Colonia D. Martín de Ur
zúa y Arizmencli, ayudándole decididamente en la empresa su 
eompafíero el Hacedor Alcayaga. Dada la disposición de ánimo 
m que el Gobernador se hallaba contra el protegido del Obispo 
JlOL' aversión á este. cualquiera podrá entender cómo germinaron 
Y crecinon en prnporciones ¡?ignutescas las tenebrosas maquina
dones ele los enemigos de Osorno, cuyos efectos debían estallar 
al primer incidente que ocurriera, como de hecho ocurrió. Uno 
lle los plane~ del Gobernador Urzúa era enriquecerá su amigp 
A!cayaga, dandole nna encomienda de inélios, la ele! pueblo de 
P1xoy. que por aquellos días vacara; pero como no era natural ele 
la Colonia ni descendiente de conquistadores, le advirtió que hi
tiese oposisión no por sí sino como en representación de su mu
je_1:, la cual, si bien tampoco len ía derecho alguno, al menos, como 
h1Ja del país, serviría para disimular la injusticia que iba á come
terse al uegar la encomienda á cualquier otro digno de ella, como 
D. Rodrigo de Alcocer que la. demandaba, y que por ser noble v 
,lescendiente de conquistadores tenía buen derecho. Inicióse ~I 
l~ámite, y cuando el Capitán General esperaba confiado que na
die se atrevería á oponerse á sn voluntad, vió con sorpresa y mn
f"lrn indignación q11e Alroc<'r. so~leniclo rlC' D. FPrnanclo Hipó-
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lilo ele Osorno, que le proporci.011ó todos los auxilio:-; necesal'i~s, 
se pre~entaba é insistía en la oposisión con la fuerza de la razon 
y de su buen derecho, resuelto á lleYar la de111anda hasl~ la_ Cor
te misma. Exallado D. Marlín <le Urzúa conlra Osorno ,1uro cas
u15arlo, causando con esto inmensa alegría á los enemigo~ qne 
este tenía en Valladolid, pues era ponerles en las manos el lnnnfo 
que deseaban, al ver que sirviendo á sus propias pasiones ~_alisfa
cían las clel Gobernador, y formaron inmediatamente una liga pa
ra la persecusión de Osorno. Por primera operación, una n_och<' 
al crnznr el alrio de la iglesia, llamado entonces cemenleno, le 
acometieron á palos oc·ho hombres, quienes segmnmenle l<' h,1-
hrían asesinado si el valeroso O::;orno que iba prevenido Y monlaclo 
á caballo no hubiese acudido á sus armas para dcf<'ndcr$C con 
prontillHl y destreza, poniendo en fuga á sus rne111igos. El Go
hernador le despojó del empleo de su Teniente, nombrando en sn 
lugar á D. Francisco Solis y mandó que fuese además n•ducicl? á 
clnra cntT<'l y c·on grillos á los piés, hajo el pretexto d1

' haber 111-
jmiaclo á uno de los sujetos qne estaban presentes <'11 el neto dC' 
sPr cle:-pojaclo dC' la Tl'nenria. 

F.1H·onlráhn:,;C' ú la sazon rC'fllgiado en C'l templo parroquial tlP 

la villa, para -lihrar~c de aquel 111o<lo ele las persecuciones. qne h~m
hién snfrín de parle ele sns enemigos, D. Miguel ele C0Ya1Tubrn:--. 
húhil pnp<'lisla ele la época, ó tinlC'rillo como ahora :,;p die<', Pl cual 
:-;ienclo verdaderamente amigo de D. Fernando llipólilo ele 0-;orno. 
instóle y rogóle vivamente que para salvarse ele un inminente ase
~inato pn:,;a:-;e nl rni~mo refugio ele lugar sagrado. Hizo, pues, dC' 
manrra Osorno que evadiéndose de su encarcelamiento se asiló 
eu la Parroquia con su amigo Covarrubias, pues los peligros $e 
habían aumentado siendo va Alcaldes de la villa sus principales 
enemigos, D. Miguel Ruiz de Ayuso y D. Francisco Tovar Y Ur
quiola, y siendo este último no menos exaltado ~ne el pri_mero. 
El Illmo. Sr. Obispo Reyes Ríos que veía sobrecog1do la pehgro:,;a 
situación de su protegido Osorno, le dió oportunos y prudentes 
C'onsejos por carlas que le dirigía, y aun lo invitó ú. que pasara á 
C'sta ciudad de Mérida, habiendo por esto llegado el caso de que en 
cierta noche salieran prófugos ambos refngiados <1e Vallaclolicl. 
Mas á poco de haber emprendido camino le dijo el uno a.l otro: 
¡ Y 110 P.~ mPllf/llfl 1111Psfrr1 huir ,'lill ilelitoJ 'J'r111 mrtlos r·ristirmo.'l 111111 
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dr ser 1111estros enemi.r¡os que se afl'eN111 rí ru·o11uter110s en nuestro 
r1:fi1,qio ele la ca.'la de Dios? Y así diciendo se regre~aron á la Pa
rrnquia. Así, por delicadeza y pundonor, se resolvió Osorno á per
manecer en la Yilla. El Obispo que preveía un desastre si Osorno 
permanecía en Valladolid, visiló al Gobernador y le suplicó viva
mcnle que tuviese á bien ordenar que el extcniente fuese trasla
dado á Mérida, aunque fuese á la más durcl carcel, pero no pudo 
lograrlo; D. Martín de U rzúa y Arizmendi se negó por completo. 
Un !1onible asesinato. con apariencia ele formas legales se veía 
vemr, hasta el grado ele que el Illmo. Sr. Obispo sabiendo que el 
Cnrn PútToco ele Valladolid Dr. D. Fernando Delga,lillo de la Zar
ch. tenía amisto ·a3 afe:!cio:1es p1r la parte contraria á O.5orno lo 
li izo bajar t~ la cindacl. poniendo provisionalmente en lugar s~yo 
al Dr. ~- D1eg~ de_ Felipe, ú fin de qne mejor cuidado el templo 
de la nlla. se d1s111111uyeran los peligros de un asalto. 

Se aseguró, al oído de cacla uno en los corrillos, que <'l Go
ht>rnador llevaba por regla de conduela en el asunto, aparentar 
qne e~tC' 110 tenía g,rnveclad alguna. y que tuviésela ó no, era excln
sirnme11te de la incumbencia de los Alcaldes ele Valladolid; pero 
qne en reserva estaba impaciente porque dichos Alcaldes apre
surasen Pl golpe mortal, haciéndoles por eso escribir por medio 
de un , Pcretario suyo apellidado Ongay en estos términos: IJite 
d ami_r¡o que muclw trmlrm ustedes lr,s culr¡rul11ms; refiriéndose ú 
~ne se demoraban en colgar de la horca á Osorno y á su compa
uero,_ :xpresando el concepto en aquella forma equívoca, porque 
tamb1en parecía que la carta se refería al enear~o ele una:; colga-· 
clmas de eama que se fabricaban en la villa 

Una. noche, que era la. del Vi de Julio de 1702, los dosAlcal
lles, Ayuso y T-0var, se pusieron al frente de ciento cincuenta v 
spis hombres armados, y sitiaron la Iglesia parroquial, principal
mente por la parle de la Si:lcrislía, que era donde dormían los re
fu~iados. Forzaron las puertas, y O::;orno qlle despertó alarmado 
(!Lnso ponerse eu defensa disparaudo un trabucaso, pero observan
do en el acto qne los Alcaldes no venían solos sino con una tropa, 
huyó por el interior del templo y subió á esconderse en el coro. 
mientras que Covarrubias se subió al allar del Saarario inlrod11-
c-iPndose entre las columnas, no lanto para clesapa~·ecer ~le la vista 
el<' los perseguiclorescuanto para refllgiarsemejor en el Santo clC' los 
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Santos. Pel'o allí le signió la turbamulla de sacrílegos asesinos, 
que dándole crnel hericla con una lanza, le nhrieron el vientre Y 
le hicieron caer al pié del allar ron los intestinos snltndos, Y lle
rramamlo atTovo:; de sangre sobre el ara consagrada Y los man
teles. Temien~lo enfm<'ciclos qne Osorno se escapara. registraron 
minuciosamente todo el :'uuhilo del templo y hubieron de encon
trarlo en el corn, oculto bajo del órgano. Atáronle fuertemente Y 
dándole golpes y heridas 4ue manaban sangre. le arrastraron ~or 
<'1 sagra<lo pavimento, lo mismo que al agoniZilnle Cova1:n~bms 
hasta la carcel pública. Allí, ~in darle tiempo para sus ullmtas 
disposiciones, ni para recibir los santos s,tcramento~, les dicro1'. 
muerte de garrote y colgaron sus cuerpos de las reJas, como s1 
hubiese sido una legal ejecución de la justicia, amaneciéndo el 
día lH los cadáveres ensangrentados expuestos al púhlieo con 
gran pavor y espanto de toda la villa consternada. «Espectáculo 
lastimoso-dice nn manuscrito ele aquel siglo-que lloraba la pre
~r11te ruina de aquel antes florido lugar, pues se ha iclo dC'terio
rando con admiración tal, que hoy lrn cincuenta y ocho afíos es el 
objeto del desprecio. Y de aquellos rancios republicanos ni el 
nombre qnf'da. sino nnn grnlr misrrahle, pohrr, soherhia. fa-

1.iz y eautelosa.» 
· En amaneci<'ndo aqnel dicho triste día, el Clero parroquial 

<·P1Tó <'l t<'mplo violmlo, pasó rl Sagrario, las irnúg-enes y ¡,:antas 
reliquias á otra iglesia, (1) tocándose las campanas en quejumbro
$0 tañido y en señal de entredicho y cesrdione á dfrinis por dispo
sición dPl J\lmo. Sr. Rryes Ríos, á quien se remitieron el ara Y 
los rnanlrles rnsangrC'nlados jnnlo con la relación del lamenta-

ble suceso. 
El manuscrito de la época antes rilado, dice: »El Goberna-

dor conoció el exe$ivo yerro de aquellos mal dirigidos y apasiona
dos temera1·ios; pero le era preciso estar de parle de ellos, y aun
que en lo aparente dió algunas providencias, como mandar por 
su Teniente á D. Alonso Ramos para que prendiese y averiguasC' 
culpas, mas siempre fué su ánimo sacar limpios á los malhecho
res ...... Tuvieron cerca de dos años estos caballeros la carcel tan 

(1) LB iglesi1t ,·iolnda fné mnndnrl1t demoler por el 111mo. Sr. Obispo, f,ibricí,mlo~cln de nue· 
vo vá no con visli\ ni Oeste sino ni Sortc, como se con~e1·v1i hn~li\ 1thom. La miimn igle~ill e~ 

heimo,n y ,le hnenii~ proporcione~. con do~ hell,1~ torl'('ll como nnn f':1teih-nl. 

franca Y con tnl satisfacción ele que se diese por burla su fecho
ría, que _eL:an f~·ec.uentados de lo principal de Mérida; había jue
go, Y m·1-,,1ca diariamente en su prisión, salían de noche á pasear
se, Y en do.3 Cuaresmas anduvieron las estacioues con cruz 
aC'neslas, y se pudieron C'scapar si hnhieran nrido á los que los 
a<'onsejaban.» 

En _la c01~ciencia pública estaba junto con la reprobación 
del hornble crimen, la ciencia cierta de que el Capitán General 
D. ~fortín de Ul'zúa y Arizmendi era el pL·imero y principal autor 
d: e!; pero la .vil adulación llevaba á los paniaguados del manda
rrn a proporc10nar soláz y recreo á los amigos suyos encarcelados 
de solo forma, y entretanto llegaba el día que con certeza se es
pPl'aba. de que salieran absueltos y libres. 

. i\~as rl. ~Ilmo. Sr. Obispo en cuyo pecho corría por torrentes 
la rnd1gnac10n y la amarga tristeza que el suceso le causaba no 
podía precindil' e.le él por graneles que fueran los aumento; del 
llolor que,le_ embargaba al considerará su iufeliz amigo, al noble 
Osorno, v1ct1ma sangrienta de tiranos y verdugos contra él conju
rndos: a 1 ver el templo profanado; la tierra manchada con un ho
ITihl~ sacrilegio; escanrlalizada la Diócesis toda, principalmente la 
raza mdígena por un hecho que acusaba y tachaba la conduela 
inexplicable de la clase conquistadora; y, sobre todo esto veía 
el punto de desprecio y desacato especial que en el fondo 'airec
t~mente se hacía de su sagrada autoridad y persona por parte del 
Gobernador. El Obispo, pues, y un tio camal del desgraciado 
Osorno, el Sr. Pbro. Lic. D. Fernando Falcón, que era Sacristán 
Mayor e.le la Catedral, emprendieron cuantas gestiones estaban á 
su alcance para que no quedara impnne el crimen, acusando al 
Gobernador ante la Real Audiencia de México, y adelautándose 
el Obispo á fulminar excomunión contra él. «Y como su causa 
era tan justa-dice el Dr. D. Justo Sierra- no bastaron ni los 
favorecedores de D. i\fartín de Urzúa ni el dinero que derramó á 
m_anos lleu?s para evitar que se hiciese cumplida justicia.» En 
efecto, el V1rrey y la Real Audiencia á. pesar del dictámen del Fis
cal D. Jos~ Antonio ele Espinosa, que lograron poner de su parle 
los patrocmadores de D. Martín de U rzúa, mandaron en comisión 
como Visitador y Juez extraordinario al Dr. D. Carlos de Bermu
drz, Oidor de aquella Audiencia, y que despues abrazó el estado 



• 

-H,4-

cclesiáslico y llegó á ser Arzobispo de Manila. El dicho Goh?r~rn
clor Urzúa fué depuesto del Gotierno y enviado preso á Mex1co, 
viniendo á gobernar como interino por orden <lcl Virey el Sr. D. 

Al varo ele Rivaguda. . 
El Sr. Urzúa C'onfiaha en sns intlnenl'ias, en sn clmern ~· e11 

su amigo el acaudalado D. Bernarclino ele Znbiaran, que le clió li
hranzas por cantidades de grandísimo \'alor para la Corle~ Y ca~
tas ele rcromenclación para el hermano que rslaba en el Consc>JO 
ele Indias. ResolYió dejar nqní á su esposa y un hijo, llev,rnclo l_a 
seg-nrida<l ele que triunfaría dP\ Obispo, diciéndole por e::.le moti
vo ú su psposa qnr aquí hiC'irra cuanto pndiera por detener el 
eastigo ele los amigos pre:,;os, siquiera por miénlras él ,·olvía el: 
la C:ortP. Así fné que en México enl'aminó todos sus planes a 
q11c el Virey le permitirra pasará Maclricl, como lo alcanzó. En
tretanto, por el cmso de casi dos aiios, el proceso de los Alcaldes 
de la villa clió por resnllado que se ks sentenciara :í. la pena el<' 
garrotP, y que sus cuerpos fueran colgados ele la rej,a ~le la carcel 
pública, como en Vallaclolid habían hecho con sus v1ct1mas._ Eran 
<·úmpliecs ele Ayuso y Tovar, y juzgados como tales, D. Jose Tr~::;
gallos, n . .Juan Perez, D. Miguel Marlíne~, D. Francisco ele V~ldez. 
y en fiu, corno unos treinta sujetos nui::;, que fueron sentenciados 
~wos á destierro perpetuo á la Florida, otro::; á presidio y otros á 
azotes y algún tiempo ele cnrcel. 

Fué público y notorio el empeíío que lomó la Sefíora Bolio ele 
Urzúa porque se demorara la ejecución, llegando á ofrecerle al 
Gobernador interino nn jollero ele doce mil pesos de valor, por 
detener lu sentencia ele la Sala hasta que viniera la resolución 
clel Rey. Pero nacla logró; el Sr HiYaguda fué recto, y el d fa 11 
de Mayo de líO-!, á las diez de la mañana, fueron ejecutados Y 
colgados los cuerpos de los dos Alcaldes á la execración públicn; 
coincidiendo, segun se dice, en aquel día. un eclipse total de sol. 
tan notable que se vieron brillai· las estrellas del firmamento has
ta cerca del medio día, aumentando el pavor qne todos experimen
taban por el triste acto de la vindicta pública. 

Se asegura que el I\lmo. Sr. Reyes Ríos clió cuenta á la San
ta Sede ele lo ocurrido, iuterponiendo su::; preces porque fuc¡;;c 
absuelto y clispensaclo de cualquiera irregnlnridacl en que pudic
~e haher incurrido. lo mismo que ni Sr. Phro. Falcón, por hahrr-

!-.C ostentado aclot·es demandantes hasla la pena cruenta que el 
tribunal impuso á lo::; reos, y se dice qne concedió benignamente 
rl Soberano Pontífice un indulto de absolución, aunque el princi
pal interesado y querellante, rl Sr. Pbro. Falcón. tio carnal c]p 

D. Fernando llipólito de Osomo. 110 volrió nunrn á celebrnr el 
Santo Sacrificio de la Misa y solo permaneció en sn beneficio elP 
Sa('ri::;tán Mavor de la Catedral . . 

Tal fué el término indudablementejustoque ell P8ta ciudad tu
vo aquel suceso desgraciado; pero mientras aquí se desenlazaba 
df' aquella suerte, el , 'r. Urzúa le daba otro gii-o por lo que á él 
tocaba en la CMte. valiéndole el poder de su¡:; influencias y de su 
eaudal para poner ele su parte al Supremo Consejo de Inciias. clr 
modo que si 110 logró salvar como esperaba á sus amigos, consi
guió sí una provisión Real por la que su propia persona fné por 
('Ompleto desligada de aquella famosa causa, declarándole el Rey 
autoritativamente no solo inculpable sino ameritaclo. y reprohan
do por el contrario al quejoso Obispo y casi declarándole único 
móvil y causa de todos los males por sus desaYenencia:::; con el 
C.obernador. al cual man<ló restahlecer en el gohierno de la Pro
vincia, extrañando la conduela ele la Real Audiencia de México, 
reprobando su sentencia y alabando y hasta dando las grncias al 
Fiscal por haber dictaminado c•nteramente á favor de Urzúa. Ex
pidiéronse en esle sentido 11-es Céclnlas, una contrn el lllrno. St·. 
Reyes Ríos, otra contra el Virey y Real Audiencia y otra laudn
toria y de gratitud al Fiscal. 

Mas como en el país era de tan pública nolarieclad é indn
dable para lorlos, la culpabilidad rle D. Mal'lín ele Urzún y At·iz
mendi, procuró rste ú su vuelta mantener en riguroso secreto l,1¡;; 
lrPs Reales Cédulas, únicamente conocidas en t'l círculo oficial, y 
que en otras circunsta11cias habría publicado lJ0r bando y fijáclo
las en todas las plazas y esquinas. Y según el citado Manusni
lo ele aqnel tiempo, solo se vislumbraba ó dudaba, en el público. 
la realidad ele dichas Céclulns; he aquí sus palabras: « Dicen quP el 
(~obernaclor trajo Cédnla advPrsa al Sefíor Ohispo para <'11 raso 
qne turbase sn buen pase; pero esta 111t11ca se t'iú ... Si así fuera. ú 
lo menos quedaría en algun archiYo ... pero en ninguno lw pocliflo 
('llrontrar tal cosa para escribir con realidad esta memoria.» 

Y sinernhnrp-o hay tal Cédula, ó mejor clicho ellas E'xisten. 
85 
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pnesto ,1ne no e::; solarnenle uno sino trc::;: hérnoslas encontrado 
('a:--i de:--pues ele dos siglos de permane<·er oeullas en nuestro ar
l'liivo episcopnl, y nhorn para la nrnyOl' ilustración ele nuestra 
hi:--loria verán por vez primera ht luz pública; bela::; nq11í: 

«El Rey.-Reverenclo i11 ('l1risto Padre D. Fray Pedro ele Re 
ves Obispo (le la Iglesia Calbedral de la ciudad de Mérida de la Pro
~·incia de Yucalún. En vista de los autos que remilb:;leis Y la An
clie11cin de México y de los qne prese11ló D. Martín de Urzúa Y A
rizmendi. sobre la muerte de garrote (1) que se e.lió en la villa de 
Valladolid á D. Fernando Hipólito de Osorno y á D. Pedro de Co
rnrrnhias, y deposición que la. referida Audie11cia hizo en el dich.o 
D. Martín r1el gobierno de esa. ProvilH:ia, he resuelto sea rest1-
t nielo estC' Ministro á su empleo, por no haber resultado contra 
su persona culpa alguna. Y á vos, extraiíaros n~ucbo la d~sa~ 
tención con que habéis obrado en qu;rnto ha po<hdo conclucll' a 
mi mayor sel'\'irio y quietud de esa Provincia, dejándoos. lleYnr 
<l<' la eo110ci<ln pasión y opo:--ición que profcsúis al rnenc1onado 
n. Martín de Urzúa, (2) nacida de lodos los casos que versan eu 
los antos qrn' pnran rn mi Consejo <le las Indias. remitidos por 
ros y otras persouas autC'cetlrntenwnle, y con especialic1ael por la 
prisión que dispuso se hidera ele D. Franci:;co Gómez de la Ma-
<lriz (3) ...... Y en quanto á lo qne parlicipúis clel estndo de la Con-
qnisla !lc-1 Pclén llú y aperlnra c1e1 camino <1e Gnalemnla, res
pecto de teuer yo las noticia::; de que necesito. solo os tocará en 
cumplimiento de vuestra obligación, como os lo ruego Y encargo, 
fomentarla y ayudarla en qnanto os perteneciere, para que aque
llas reducciones se adelanten y tengan el pasto espiritual Y asis
tencia ele Ministros Evangélicos de que necesitaren. Fecha en 
Madrid á 10 de Julio de líü-!.-Yo el Rey.» 

((El Rey.-Presideule y Oidores de mi Real Auelirncia dl' 
México. En carla de 4 de Diciembre de 1703, expresais difusa
mente los lances que han subcedido en la. Provincia de Yuca.lán 
desde que entró á gobernarla D. Martín de Urzúa y Arizmendi. Y 

( ¡) Llnma lo. ntcnción que el Iley no llt1me horr,'blt crim•n de a.m ·,wt,, JI s.irriltJÍO el 1le lit vi· 

l\n ~ino ~imple y como legnlmente 11111erlt de garrote que u diú tlr. 
(2) Lucillo hnhría que<l11do el Sr. Obispo hnc1éndo•c cómplice del (iohernn•~or. , 
(:1) Ln pnrle tic e.;t,1 ('(,d11ln r~fercntc ít l,i pri,ií1tt ,lel Hr. (:í,111rz M 111 \ln1ll'lll , ,., In 1111r ni!·,,< 

hemo~ inorrtmlo. 
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ron especialidad el qne acaeció en la villa ele Valladolid con D. 
Femnuclo Hipólito de Osorno, Alcalde Ordi11ario y Teniente de 
Gobernador y Capitán General de aquella villa, á quien ocho 
hombres dieron de palos y hirieron en el Cimenlerio de la Iglesia 
Parrnqnial, <le que resnlló prC'nder por cómplice en este delicto. ,í. 
Hoque GntiétTez, y despu¿s con el pretexto ele que D. FC'rnanclo 
l~'.pólilo ha~ía querid~ tirar u11 carahinaso al referido Roq,w Gu
ltl'tTez, pnso D. Fra11c1sro de Valdes Alcalde Ordi11,1rio <lC' la mis
ma villa, á formar causa eonlrn el mencionado D. Fernnn<1o lli
póli~o .su eompaíiero, ele la qual y por informe ele la Jnsliein y 
Reg1m1ento della resnlló, que sin tomar satisfacción del ngraYio 
que se le liabía hecho, pasó D. Martín de Urzúa y Arizmc>ncli Go
hernndor y Capitán General de la referida Provincia de Yuratán. 
á 1·emover al dicho D. Fernando Hipólilo ele Osorno del pneslo <11' 
!-iU Te11iente que exerc:fa, por lo qual y otros procedimientos que 
rPsnllnron contra él y D. Pedro de Covarrubias. se refugiaron es
lo:, sugelos á la Jgle::-ia, de donde el Alcalde D. Miguel Ruiz de 
Ayuso, acompaiíudo de D. Fernando ele Tobar y Urquiola, su com
paiíero, 103 sacaron e3calanrlo las puertas y hiriendo en ella á lo:-; 
r:trai.dos. Y extrayéndolos de su refugio les hizo dar garrote el 
mencionado Alcalde D. Miguel Ruiz de Ayuso. sin permitir se 
confesa ·en. Por lo qual, y reconocer que el (fobernador 1/((bífl e.re
<·11tr~clo esta i11j11stici((,por ser los reos dependientes del Obi,'9.JO, y poi' 
ohv1nr otras mayol'es determinásteis enviar por Juez Pesquisidor 
al Dr. D. Carlos Bermudez, para que i11quiriese estos escándalos 
Y que el Virey enviase persona de satisfacción que exercie~e su~ 
l'mpleos, romo lo excculó, poniéndolos al cuidado del Maestre de 
Campo D. Alvaro de Rivaguda, quien, y el referido Juez, queda
han en pm~esión de sus cargos. Y vista vuestra carla en mi Con
sejo ele las Indias con la atención y desvelo que pide negocio de 
e~la gravedad con los autos que remitisteis, y lo que participó el 
V1rey en esta rnatf'ria, con lodos los demás autos y papeles della 
que envió el Obispo de Yucalán, y los que presentó el menciona
do D. Márlin ele Urzúa y Arizmendi, romo l.1mbién los que antC'-
('edenlemente se hallaban en el dicho mi Consejo, y á los suhcesos 
acaecidos en aquella Provincia con motivo de las desabenciones 
'~~ los elichos Obispo y Gobernador, y lo que sobre lodo elijo mi 
F 1~cal. lle resuelto EXTnAXAROS romo lo liffgo. lrnhir~C'is nrnndado 



pesquisará D. l\1nrlín de Urzúa sobre estil clepc11de1wia, 110 Ntwl
tn11do dl' los mdu.'{ delln pr11nn ni indicio, Nl AOi PRESl"MPl:IO~Es l[ll<' 

pudiesen persna<lir ú qne el atenlaclo conwti<lo en la 01ue1:le de 
/o.~ duií rfus (1) extrnidos ele la Iglesia fuese por mancla~o_ 111 aun 
presurnpto ele D. Mnrlín de Urzúa (2); pues lo qne p~clrn1s Y '.l_e
híais haber exerntado en e::;te caso. era prevenir en la mstrucc1on 
chula al Pesquisidor que se despachó eontra lo:,; referi<los D. Fran
<'isco ele Val<léz. D. Mignel Rniz ele Ayuso y D. Fernando ch· To
Yar Urc¡niola. Alcaldes Ordinarios de la referida villa de Vallado
li<l. qtw si de nna derlarnrió11 y la sumaria que .clehía hace_r. re~ 
:--11 llase11 indicio:-- ú presnmpeiones l<'gnles. y p11d1esen refenrse a 
haberlo t0111eticlo por influeneia ó mandato virtual de D. Martín 
<l<' Urzúa. procr<liesr rn este rnso, á la mayor ;werignarión, Y re
s11llando clC'lht la prneY,l necesaria pnsnse á la remoción del Go
bernador para la nueva información y nrnyor prueva del mnnd,ª\º 
qne le hahía dr c·onstitnir <l<'li11qnente; y au~1 en este_ ca:o cleb1a1s 
tener presente c¡1H• haslaha aparlarle de la clllclad pr111c1pal íl_e su 
residencia v gobierno á distancia competente para la sumana. Y 

11
0 hacerle· salir y alejar ele tocla 1Ú Provincia despojándole del 

~ohirrno. no habiendo lampoco sido con la C"láusula de por ahora. 
Exlrafü11H.loos también el motivo que cxpresúis tuvisteis para es
ta. resolución ele los disturbios que ocacionaban las competencias 
clPl Gobernador y Obispo e11 el uso ele sus jnrisclicciones, pues 
para eRto debiera preceder intruiros plenamente de las acciones 
ele uno y otro acerca del referido uso de ambas jurisdicciones_. Y 
constando como consta de los autos que paran en el ConseJo de 
los acaecimientos y anlececlentes entre los clos, lo que exede el 
Obispo en la suya, de que no está innoliciosa esa Audiencia, Y 
era de vuestra incumbencia expedir las Cédulas de ruego Y encar-
0'0 al Ohispo para que se contuvie~e en sus límites, sin vulnerar 
~i ofender la jurisdicción secular, ni mi Real Patronato, repitié11-
clolas á este fin si no se aquietaba, y usar en caso necesario, de 
la regalía y economía que me compete: y si el Gobernador exe
diese en sl uso de sujurisdicción clebiais aplicar las providencias 
que os tocan para que se moderase y participarlas en el Consejo 
ele las Indias, donde asimismo se ha extrafíado no hubiéseis hr-

(1) ;!leos los ,1ue ernn ,le\ todo inoccnteR y cnyeron v!~tin,ns tle su~ nsc~inos! . 
(:!) ~¡ lo• huhie,e tmslnilmlo Íl ;\l(lricln como •r le ~uphcó. no hnhr:nn •1110 nsesmnrk•. 
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cho reflección y tenido á la Yisla. que lo que ejecutó y dió motivo 
al Obispo, para la excomunión y desavenencias con el Goberna
dor, na.ció de haber cumplido este co11 la orclen que le estaba da-
cia ( como también á otros Minislros ), ele la prisión ele D. Fran
<"isc? Gómez ele la Maclriz y embargo <l<' sns hienes, mayormente 
habiendo el Dr. D. José Antonio ele Espinosa. mi Fiscal ele esa 
Audiencia, hecho una representación tan fundada y justa, para 
(Jll<' no se removiese á D. Martín de Urzúa; por cuya razón os 
mando. que en la primera oc ación remitáis los votos que hicisteis 
pa_ra esta delerlllinarión, estando advertido de que hrc sido muy df , 
1111 Ren./ desa!Jr((do la c:oulemplación con que en este caso obrás
teis inclinantloos tan c:lara y manifiestamente á contemplar al 
Obispo y :i su jurisdicción, dejando lesa. y sin defensa la secular 
Y mi Real regalía, y qne esto lo hayan executado unos Ministros 
tan atendidos de mi Real clemencia y del Consejo, en quien con 
mayor razón debiera estar más afianzada mi Real jurisdicción. 
Por todo lo qnal he resuello, por despacho separado de este día, 
que se presentará por el mismo D. Martín de Urzúa y Arizmencli
~~ª. restituido al uso y exercicio del empleo de Gobernador y Ca~ 
pitan General de la Provincia de Yucatán, ron todos sus honores 
jurisdicción y dependencias políticas y militares pertenecientes:'~ 
él. para qne le sirva y exerza por todo el tiempo que le falló y fal
taba des?e el día en que fué despojado y lo dejó, y asimismo por 
locl~ el t1em¡~o. que eonstase estuvo sin su uso y exercicio, por 
raz?n de la lllJIISfrt e.rcomunión y censuras, (1) el qnal se le hade 
verificar hasta cumplir y llenar los cinco aiios por que le estaba 
c:oncedido, de suerte que los haya de cumplir efectivamente en el 
gobierno, sin que en la quenta de ellos entre ni un solo clía del 
tiempo que estuvo sin el uso de su jurisdicción, por constar de 
los autos 110 lwber culpa alguna en .rn personrc y haber cumplido 
<'J~teramente con las obligaciones de bueno, diligente y celoso .,_lfi
"':~tro, y que se vuelvan y restituyan lodos los bienes, hacienda y 
<'fee_tos que se le. hubieren embargado con qnalquier moti Yo, por 
raz~n ele la refernla causa y deposición de su persona en aquel 
gobierno, como más difusamenle lo veréis por el citado despacho. 
Pl qual os mando eumpláis y executéis incfo::pensahlemenle como 

(1) .\r¡ni el Rey ~e hncr í, •! mi•mo hnstn Porn fnll,1111l0 snhre 1111 n•nnto purnm~nte rnn(mieo. 



en él y en este se exµn•sa, siu que parn su oh3ervancia tenga tle
pende;icia el Virey (si al instante no lo exPculare), iuhibi:mlole: 
como por la presente le inhibo de ello, para en ~aso se1m'Jalll:. a 
tuyo fin os maudo también lwgnis las prevenc1~nes nece:nnas. 
para que á D. Fernando Meneses Bravo de Sai~avin que e:-;la n~m
lmulo p:ua sub.;ecler á D. Martín en aqnel gobierno, n? s~ le_ d~ !ª 
posesión, ni se le permita entrar en el término de su JL1rtsd1ce1on 
ni arerrar:-;e á pl\a en li, distancia prrscrila en las leyes, segnn Y 
en la couformidad que Pn ellas se cfü,pone, pues pura que e~lo se 
rxernle mando lo propio por despacho de esle clfa al Gobernadol' 
i11trl'ino lle ac1nellit Pro\'incia y al Con,;;ejo, Justicia Y Reirimienlo 
de la ciudad de Mérida de Yucalán. Y asímismo os ordeno re-
111ilúis :\ mi Consrjo ele lns Inclias, los autos que hubiere hecho 
D. Carlos ele Bl'nmHlrz terca cle la culpa. si la hubiere en D. Mar
tín de Urzúa, sepa,·dndole de la causri criminal de D. Miguel Ruiz 
dr Avuso y 1le111ú:-- cómplirPs l'll el alt•ntnclo que cometió, la qua\ 
ha el~ lrrn.inal' la 8ala del erimen como se le nrnmla por de::-pacho 
aparte. de que he querido preveniros para que os h~lléis enterado 
tlr lo qnP ya ex¡n·es:ulo, y <le' qne por otro clr la misma fecha !lo.1 
!/l'tttir1.~ al rPfel'Íclo D . .fo . ..,rph Antonio Espino;:;a, _mi Fiscal en esa 
Audiencia, por la representación que en ella hizo y haber cu111-
plido con su ohligaci()l1. Y del recibo de este cle~pacho y el~. lo 
qne en sn virlncl obrareis. me abisnréis en In primera ocns10n. 
Fecha Pll Talahera á 10 ele Julio dP 1í0-l.-Yo PI Hey.>1 

uEI Rcy.-D. Joseph Antonio tle Espinosa Oc·ampo y Cornejo. 
Fiscal de la Audiencia de la eiudad de México. En carla de f> M 
Diciembre de 1703 referís difusamente la representación que hi
císteis en el Real Acuerdo extraordinario que se celebró el día 
28 de Agosto del citado aiío, para que no se sacara de la Provin
l'ia de Yucatán ni t¡uilase el gobierno de ella á D. Martín de Ur
zúa v Arizmendi, por no haber resultado culpa alguna contra él 
en eÍ garrote que se dió en la villa de Valladolid á D. Fernando 
Hipólito de Osorno y á D. Pedro de Covarrubins, y por o~ras raz~
nes que por menor expresáis. Visln vnPstra ('.arla en lllt Consr,10 
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de las Indias con los nulos que sobre esta 111ale1fa rernilió esa 
Audiencia. el Obispo de Yueatán y otras personas, con todos lo:-
clem~s q~1e se hallahan en él de los subcesos acaecidos en aquella 
Prov111t1a enll'e el Gobernador y Obispo de ella, como quiera que 
por despacho ele e::;te día mando nl Virey cle•ese neino y á Ja re
ferida ~udiencin, restituya á dicho D. Martín al uso y 

0

exercicio 
del go1J1erno de Yucalán y remita lo::; autos que se hubiesen hecho 
c?·c~ ele la ;~ns_a que se le quiso imputar, 8fpr1rrulos de la cnusa 
a111t'.11fll. del !emenle ele Gohernaclor D. Miguel Ruiz de Ayuso y 
c~emus com))ltces en su alentado. lo qunl hnclr dclrnninarse por la 
Sala clel crimen ele esa Provincia, como lo mando por despacho 
ap,~1y•, he resuello daros, como os doy, grncins por la represen
l¡1~·1on que va referida hicisteis á la Audiencia, en que cumplí:--
te1s plenamente Yueslrn obligación. como también en habérmelo 
pnrticipn<lo. FeC'ha rn Talalwrn á 10 ele Jnlio clr 170.J..-Yo el Rl?y.» 

• 

D~_ nueslrns cl~s historiadores ele In escuela lihernl , el Dr. D. 
Justo S_1er~·a y el Lic. D. Eligio Ancona, el primero que es mode
rad~, -~1gu1e~1do debidamente los dalos históricos y la constante 
lrad1c1011, dice lo que yá saben nuestros lectores: c(D. l\farlín de 
Urzúa-dice- representó el papel odioso que le atribuye la hi::;toria 
en el suceso trágico de los Alcaldes de Valladolid.))(1) 

Y el segundo, D. Eligio Ancona, escritor no solo libernl sino 
e~1teramente anticalólico, por el contrario dice así: «La circunstan
cm d.e haberse perpetrado (el crimen) en el interior de un templo 
rauso un liorror _qeneral á nuestros cató! icos antecesores. El Obis
po que lenía un caracter irascible mandó cerrar el temµlo profa
nado, ensordeció á la ciudad con toques de campanas, y creyendo 
1:0.Mo TODO EL MUNDO, que el Gobernador eslaba complicado en el 
cnmen, le excomulgó solemnemente y le acusó en seguida ante la 
Real Audiencia de México. No existe ningun elato histórico ui 
kgal para probr esta ccmpliciclad, aunque el Dr. Lara y algunos 

(J) Jl,,!J;~lro l'nrntm,. Tom. 11. l'ítg. :lf;I. 



cronistas que se han inspirado en sus apuntes, le hnyan dado cré-
dito por razones que ,10 cu,10ce111os.»(l) .. 

Legfll puede ser que no exista ¿ pero com~ negar el tracl1_c10-
nal é histórico. cuando este mismo autor confiesa que rl Obispo 
,•rf'IJ<Í coMO Tono EL twNno aquella complicidad? 

· Los medios y las fuentes históril'as por los que ha pasado 
á nosotros el conocimiento de aquel tan famoso suceso de que na
die duela ni es posible dudar, son los mismos de que proceden la~ 
circunstancias que lo caracterizan, y si aceptaron el uno ¿por ~1u_e 
neaar las otras, cuando reunen las mi:,:;rnas condicione5 de cr~d1b1-
lid~d? Es bien singular el criterio de este historiador. ~tribuye 
iÍ. solo el Manuscrito del Dr. Lara, y como de orig~n parcial Y so~
pechoso, la noticia relativa á la c?mplicidad a_lnd1da ele D: ~arl11~ 
de Urzúa y Arizrnendi, y se olvida de que srn tal M~nu_sc1_1to_ ~u 
tales cl'onistas, existió el proceso mismo así en la Jurisd1cc10n 
eclesiástica por lo de la excomunión contra dicho Gobernador, co
mo en la secular por haber demandado el Obispo ante la Real 
\udiencia al mismo Gobernador, precisamente no por _ol1~0 mo
tivo, que por el de sPr cómplice de los ostensibles cr_m~1~rnles. 
pues él clepnso sin causa justificada ;_~ D. F~rna~clo H1p_oltto d~ 
Osorno de la Tenencia de que estaba 111vest1do. el mando encat -
celarle, y él, solamente él fué quien no quiso trasladarl~ á Mérida. 
dejándolo al arbitrio ele sus enemigos y asesi~1os en la v_1lla de Va
lladolid. Juzgado y sentenciado por el Oh1spo quedo_ ana_tenia
lizado y excomulgado, viniendo por parle de la Audiencia del 
Virevnalo el Juez pesquisidor Sr. Bennudez que lo depuso del go
bier~o. le embargó sus bienes, y le mandó preso á México .. ~Que 
era todo esto sino el jnicio, sentencia y castigo de la complic1dadl 

Acabamos ciertamente de ver por las tres Reales Cédulas qtH' 
hemos insertado, que el Rey no aprobó el juicio del Obisp? ni la 
sentencia del Tribunal de México, pero esto solo quiere der1r, que 
el Monarca quiso estar ó creyó que debía es\ar en favor~~ D. Mar
tín de Urzúa, negando con su Real Con ·eJ0 la c?mp_hc1dad q~1e 
afirmaron y castigaron el Obispo y la Real Audiencia. Al h1:;
loriador corresponde la obligación de exponer la verdad en lera. 
no ocultar ó negar una parle de ella para hacn prevalPcer su 

(1 ) /h~toria d, J'11rat611. Lib. I\'. rap. XI. 

opinión particular, quedando sí cada cual libre para eslimar la 
verdad histórica de 103 hecho.s, y pesar las razones que las partes 
opuestas arlnrrn nna contra la otra. 

VIII 

Visitó el Illmo. Sr. Reyes Ríos la Provincia de Tabasco don
de hizo grnn número de confirmaciones, por el mucho tiempo que 
no había sido visitada aquella parte del Obispado, y cuando vol
\'ió á esta Península ele Yncatán y hubo descansado, emprendió 
una segunda visita general, que tuvo también el consuelo de con
cluir. Fué en gran manera celoso por el bien de sus diocesanos, 
principalmente de la cla ·e más desvalida, reformando por eso, co
mo otra vez dijimos, los aranceles, atendie11clo particularmente fl 
alivio de los indios. · 

Auxilió eficazme11te á su Provisor y Vicario General Br. D. 
Gazpar de Güemes, para la fundación del Seminario de San Pedro 

' que en esta época se realizó, pues con fecha 20 ele Abril de 1711, 
otorgó el Rey en Zaragoza la Real Cédula por la cual autorizó 
aquel tan irrrpol'lante establecimiento. Nació este Colegio dioa-

' " moslo así, del pequeño de San Javier de los Padres de la Compa-
itía de Jesús, porque el fundador, que como hemos dicho, fué el vir
tuosísimo Sacerdote , r. Br. D. Gazpar de Güemes, era alumno de 
aquel prim,itivo Colegio, se graduó en la Universidad del cargo de 
los mismos Padres, y vieudo que el reducido número de estos, su 
pobreza y sus enfermedades, eran las causas de que no adelan
tara la enseñanza y se desarrollase mejor la ilustración del Clero 
secular, destinó una gran parle de su riqueza particular para la. 
fundación. · 

El benemérito y célebre yucateco del cual aquí hablamos na
ció y fué bautizado en esta ciudad de Mérida el 26 de Junio de 
16.51, se educó y graduó como queda dicho, bajo la dirección ele 
sns mencionados maestros los Padres de la Compafíía, y le ordeuó 
(le Sacerdote en el Clero Secular, en el año de 167.3, el Illmo. Sr. 
D. Fray Luis de Cifuentes y Sotomayor. Era muy ilustrado, tan
to que el Illmo. Sr. Reyes Ríos lo hizo por eso su Provisor y Vicario 
Heneral. y a11n se lo propuso y recomendó al Rey para la dignidad 
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